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RESOLUCION de la Jefatura. ProrIincfa.I de Ctz"e· 
teras de Sevilla por la que se anum:ía. concurso
oposición libre con carácter nacional para proveer 
cinco plazas vacantes de Camine7'os del Estado en 
la plantilla de esta provincia. 

Autorizada esta. Jefatura con fecha 9 de septiembre de 1967 
por Ja Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales 
para convocar concurso-Opos1ción libre de carácter nacional, 
con objeto de proveer cinco (5) plazas de Camineros vacaont.es 
en la plantilla de personal de Camineros del Estado de esta 
provincia, así como las que pudieran producirse hasta la fech~ . 
de terminación de los exámenes se procede a la pullcacióll 
de la presente convocatoria, la cual se llevará a caobo con su
jeción a lo dispuesto en las secciones primera y segunda del 
capitulo III del vigente Reglamento general del personal de 
Camineros del Estado. 

Las condiciones generales qUe deberán reunir los aspirantes 
para el ingreso serán las siguientes: 

a) Aptitud física suficiente, acreditada mediante recono
cimiento médico. 

b) Observar buena conducta. 
c) . No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto fí

sico que le impida el norma.l ejercicio de la función. 
. d) Haber cumplido el servicio militar, bien activo o en 
servicios auxiliares, o estar declarado exento de su prestación. 

e) No exceder de los treinta y cinco afios de edad. 
f) Saber leer, escribir y las cuatro reglas elementales de 

la. Aritmética. Asimismo, conforme a lo prevenido en el ar
ticuol sexto del Reglamento General de Camineros del Estado, 
deberá poseer los conocimientos y capacidad necesarios para 
el desempefio de la labor especializada que exigen las plazas 
Objeto de este concurso y, por tanto, deberá conocer las clases 
y dimensiones de la piedra machacada y gravilla, la forma de 
efectuar un machaqueo, las reparaciones de baches de toda 
clase de firmes y pavImentos, el perfilado de arcenes y cune
tas teniendo 19ualmente nociones generales de los materiales 
empleados en obras de carreteras, plantaciones, cuidado y poda 
de arbolado, así como conocimiento del Reglamento de Policía 
y Conservación de Carreteras. 

Las instancias para tomar parte en este concurso-oposición 
S9 dirigirán al ilustrísimo sefior Director general de Carreteras 
y Caminos Vecinales, a través de la Jefatura Provincial de 
Carreteras de · la provincia en que resida el interesado, haciendo 
constar nombre y dos apellidos. naturaleza, edad, número del 
documento nacional de identidad, estado civil, . domicilio, pro
fesión u oficio, .;i lo tuviere, manifestando expresa y detalla
damente que reúne todas y cada una de laos condiciones exi
gidas en la convocatoria r ·los méritos que pUedan alegarse. 

Los mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc., harán 
constar esta circunsta.ncia, acompafiando la documentación acre
ditativa de su cualidad. 

Asimismo se presentarán las certificaciones just11l.cativas 
de los méritos que alegue el aspirante. 

Las instancias, debidamente reintegradas, serán presentadas 
!1entro del plazo de treinta (30) dias hábiles, contados a partir 
de la fecha de pUblicaCión de este anuncio en el «Boletfn Ofi
cial del Estado». 

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, se pu
blicará en el «Boletín Oficial del Estado» y en el de la pro
vincia la relación de admitidos yexcluídos, fijándose "n-ibunal 
que ha de juzgar los exámenes, así como lugar, día y hora en 
que se celebrarán los mismos en esta capital. 

En el ' desarrollo y tramitación de este concurso-oposición 
y en lo no expresamente regulado por las anteriores condicio
nes será de aplicación lo dispuesto con Carácter general en el 
Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 
y en el Reglamento General del Personal de Ca.mineros del Es
tado, de 13 de julio de 1961. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Sevilla, 16 de septiembre de 1967.-El Ingeniero Jefe.-4.352-E. 

RESOLLCION de la Confederación Hidrográfica dei 
Pirineo Oriental por la que se anuncia concurso 
libre para la provisión de una plaza de Ingentero 
Agrónomo en el Servicio de Aplicaciones Agronó
micas de esta Confederacioo. 

Creada por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 26 de 
mayo último una plaza de Ingeniero Agrónomo en el ServIclo 
de ApUcaciones Agronómicas de la Confederación HidrográfiCa. 
del Pirlneo Oriental, qUe pasará a pertenecer a ia plantUla del 
mencionado Organismo autónomo, con sueldo y demás emolu
mentos a. cargo exclusivamente de los presupuestos de Iecl.\rsos 
del mismo, . 

Esta Dirección, preVio informe y con la conformidad de [as 
Comisiones Superior de Personal y de la Liquidadora de Orga
nismos, a los efeotos de lo prevenido en el Decreto 145/ 1964. 
convoca a concurso libre para la provisión de la misma, de 
acuerdo con ¡o dispuesto en el Reglamento General de Oposi
ciones y Concursos de 10 de mayo de 1957 y con arreglo a las 
siguientes bases: 

1.· Los aspirantes a. la. p1aza convoc8.da deberéD reu.nJir aa. 
siguientes requisitos, que acredita.rán documentalmente en tI1 
momento de su toma de posesión: 

a) Ser espafiol Y tener cumplidOS los vetnt1clDco afios de 
edad en la fecha de publlc8.ción de este. convoea.toria en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

b) Estar en posesión del titulo académico de Ingeniero 
Agrónomo, expedid<\ por el M.lnlsterio de Educación Nacional. 
que acredite haber cursado los e.>tudlos correspondientes en !la 
Escuela Técnica de esa especialidsd. 

c) Disponer de certificación fa.cultativa que ac¡-edlte poseer 
las condiciones físicas necesarias para desempefiar los servjc10s 
propios de su profesión 

d) No hallarse inhabfl~tado por sentencia. d~ ning"Q,n Tri
bunal de Justicia para ejercer cargos públicos. 

c) No haber sido expulsado por sentencia de ningún 'l1r1-
buna.! de Honor de Corpo,ración a:guna. . 

2.& Los que deseen tomar parte en el concurso dir1I1rán Ila 
correspondiente solicitud, a.compañada de la rela.ción de mérltos 
profesionales, . al Director de la Confederación Hidrográfica del 
Pirineo Orienta.! (Vía Layetana, 10 bis, Barcelona) dentro d~l 
plazo de treinta días, a pn.rtir d'e la pUblicación del anunCIO 
de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del EstadO», 
haciendo constSd" .expresamente QUe reúnen todos los requjs:ltos 
átl la base primera y que se comprometen a jurar acatamiento 
a los prindpio.s fundamentales del Movimiento Nacional y de
más Leyes fundamenta.!es del rtino, de acuerdo ~on lo esta
f;}lecido en la. Ley 'de 19 de abril de 1961 Y disposiclonee concu-
rrentes. . ' 

3." La presentación de IBiS solicitudes y relación de méritos 
a que se refiere la base anter10r se hará en el Reg1stro gene
mI de la. Confederación, pudiénd~ llevar a efecto asimismo de 
la forma que determina el u-ticub 66 de la Ley de Proced1m1en
to AdminiStrativo, remitiéndose [~ instanc1as a. la dirección in
dicada. 

4.& Terminado el plazo de admisión de instancias se pu
blicará en el «Boletín Oftclail. del EstadO) [a. lista. de aspirantes 
admltidos. y excluídos. 

Los interesados podrán lnterpon'er la reclamación P1"ev1sta. 
en el artículo 121 de la Ley de Proced1m1ento Adm1n1strativo 
en el plazo de qUince dias, a contar desde el s1gulente al de 
la publicación de la lista mencionada. en el párrafo anterior, 
pUdiendo interponerse contra la reroluclón definitiva recurso 
de alzada .ante el M1n1sterio de Obras Públicas. 

5.6 Publicada la lista de l18?1nntes se nombrará por la 
autoridad competente Tribunal calificador y los mieIX1brC8 su
plentes, haciéndose pública su cleS1gnación en el eBoletfn Ofi-
cia.! del Estado». . 

No podrán formar parte de este Tribunail ~os parientes dentro 
del cuarto grado de consanguinidad o segundo de aftnidad de 
alguno de los aspirantes. 

6.& El TribunB.1, nombrado de acuerdo con [o establecido en 
la base anterior, a la vista de :88 solicitudes admitidas y 108 
méritos alegados, remitirá al Dbector de la Confederación m
drOgráftca del PirineO Orientaa. [t., pertinente propuesta de pre
visión de plaza, quien a. su vez la elevará a ~ SUbsecreta.rlS. 
del Ministerio de Obras Públicas, efectuán<klse por el mismo, 
prevj.o informe de ia. Dkección General de 0bI-es HidráUlicas, 
el nomb["amiento P1"0v1s1onaa del que se declare apto para cu· 
f;}r1r dicha plaza, el cuaJ deberá tomar posesión de le. ml,sms. 
en el plazo de treinta. dias, a contar desde la pubUcac1ón o 
notificación de dicho nombramiento. . 

7.& 'El personal clasifiCado cono IliPto Para ocupa¡r la plaza. 
de Ingeniero Agrónomo objeto ce este concurso no ser' &om
brado en propiedad hasta tran5(Urr!dos tres meses de servlclos 
en la Confederación y a. plena ~atisfacción de la Di,rección de 
la misma y de la Jefatura de Servicios de Aplicaciones Agronó
micas de ~a Dirección General de Obras Hidráulicas. 

Barcelóna, 31 de a¡0$t0 de 196't-.El ,Ingeniero DJ.t-ectcw.-
4.30ó-E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 28 de acosto de 1967 por la que se con
voca concurso-oposi.:'iÓ71. para la pl"ovf8t6n de la8 
plazas de . Profesare: adjuntos que se indican de la 
Facultad de CfencitB de la Universidad de Madrfd.. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Eectorado de la. Universidad de 
Madrid, 

Este Ministerio ha. resuelto: 

Primero.-Convocar el concwso-oposiclón determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para ?roveer las plazas de Profesores 
adjuntos que a continuación se indican, vacantes en la Facultad. 
de Cie.Dcias de la Universidad. e«~a. debiendo ajustarse el 


